
 

  

 

 

 

 Montevideo, 11 de junio de 2020 
 
Sr. Matías Bendersky 
Representante en Uruguay del  
Banco Interamericano de Desarrollo 
Presente. 
 
 

Ref.: Solicitud Cooperación Técnica no 
reembolsable para la Universidad Tecnológica del 
Uruguay 

 

De mi mayor consideración: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en relación al interés manifestado por la Universidad 

Tecnológica del Uruguay (UTEC), de contar con apoyo técnico y financiero del BID, a través 

de una cooperación técnica no reembolsable por un monto de hasta USD 180.000, para el 

“Apoyo al fortalecimiento de las habilidades digitales avanzadas en Uruguay”.  

 

El proyecto tiene por objetivo la implementación de un piloto de bootcamp, en la sede de 

San José de la UTEC, para el desarrollo de habilidades digitales avanzadas, buscando 

reducir la brecha de talento digital que existe en los sectores de desarrollo tecnológico de 

Uruguay.  

 

Le informamos la no objeción de este Ministerio a la propuesta de asistencia referida, y 

agradecemos se nos mantenga informados sobre los avances de dicha cooperación 

técnica. 

 
Sin otro particular, saluda a Ud. muy atentamente,  
 
 
 
 
 

 
Mariella Maglia 

Directora de la Unidad de Organismos Multilaterales 

 


